
que el Hlmo. Sr, Dr. B, 

de Chiapas, 

DIRIGE A TODOS SUS DIOCESANOS, 
HACIENDOLES SABERLAS LETRAS APOSTOLICAS QUE: 
MUESTRO SANTISBIO PADRE EL SOR. LEÓN X I I I , GLO-

RIOSAMENTE REINANTE, 
ESPIDIO CON RELACION A LOS CUERPOS DE 

SANTIAGO EL MAYOR 
Y DE SUS DISCIPULOS, 
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: ^ " FONDO EMETERIO 
V Á t W V T E U H 

NOS, EL DE. D. MIGUEL MARIANO 
LUQTJE Y AYERDI, por la gracia cié 
Dios y de la Santa Sede Apostólica, O-
bispo de ¿Mapas, 

A NUESTRO M . I . V . S E . ARCEDIANO Y CABILDO, 
AL VENERABLE CLERO Y A TODOS LOS FIELES DE LA 
DIÓCESIS, SALUD Y PAZ EN NUESTRO SEÜOR JESUCRIS-
TO. 

1. Por primera vez y en el mismo clia de nues -
tra consagración, tuvimos el placer de dirigiros des-
de Puebla nuest ra carta pastoral, fechada el 27 de 
Diciembre del año próximo pasado, cou objeto de 
saludaros paternal y amorosamente, y de manifesta-
ros los vivos sentimientos de que en favor vuestro 
estaba poseido nuestro corazon. Habiendo llegado" 
á esta capital de la Diócesis el 31 de Marzo del pre-
sente año, las ocupaciones diarias y la necesidad im-
periosa de imponernos de todos los negocios espiri-
tuales del Obispado y de su buen gobierno, no nos 
habian permitido escribiros acerca de algún asunto 
de importancia; mas ahora que últ imamente han lle-
gado á nuestras manos las Letras Apostólicas que 
con fecha 1 ? de Noviembre del año anterior, se dig-
nó expedir nuestro Santísimo Padre el Señor León 
X I I I , gloriosamente reinante, con objeto de confir-
mar con su Autoridad Apostólica el juicio emitido 
por el Eminentísimo Cardenal Arzobispo ele Com-
postela, no solo sobre la verdad de la existencia del 
sepulcro del glorioso Apóstol Santiago el Mayor en 
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aquel lugar, sino también y muy principalmente a-
cerca de la identidad de los preciosos restos del San-
to Apóstol y de los de sus Santos discípulos Atana-
sio y Teodoro, maravillosamente conservados y f e -
lizmente encontrados despues de exquisitas y empe-
ñosas diligencias practicadas en la antigua cripta, en 
que, según tradición antigua y constante, habian si-
do depositados; queremos aprovechar esta ocasion 
muy oportuua para saludaros por segunda vez, y pa-
ra daros á conocer las enunciadas respetables Le-
tras Apostólicas de Nuestro Santísimo Padre, que, 
traducidas al español, son del tenor siguiente; 

2 - Leen, Obispo, siervo de los siervos fie Dios; para 
perpetua memoria. 

"Dios Todopoderoso, que es admirable en sus San-
tos, ha querido muy sabiamente que, miéntras las al-
mas de aquellos gozan de una gloria eterna en el 
cielo, sus cuerpos, sepultados en la tierra, sean vene -
rados de un modo especial por los hombres, y hon-
rados con el esplendor de la religion. E n ellos se 
ve claramente resplandecer la providencia de Dios 
y su misericordia, que, permitiendo que por ellos se 
verifiquen prodigiosamente muchas cosas, provee con 
ello á la vez, á nuestra propia util idad y á la glorifi-
cación que sus Santos consiguen en el mundo. Por 
que cuantas veces vemos estas reliquias que perma 
necen con nosotros, de los bienaventurados del cie-
lo, otras tantas nos traen á la memoria la serie ad-
mirable de las esclarecidas virtudes con que para 
ejemplo de los demás se distinguieron durante su 
vida mortal, y nos atraen con vehemencia a imitar-
las. Los cuerpos de los Santos son en la Iglesia,-
según San Juan Damasceno, fuentes perennes, de las 
que, como arroyuelos saludables, se derraman sobre 
el pueblo cristiano los dones del cielo, grandes b e -
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neficios, y todo aquello de que más necesitamos. Por 
todo lo cual, no es de admirarse que por un desig-
nio del mismo Dios providente, algunos cuerpos de 
Santos, que ántes permanecían escondidos como en 
tinieblas en el olvido de la posteridad, se den á luz, 
pr incipalmente en estos tiempos en que la Iglesia es 
conmovida por grandes tempestades, y en que los 
cristianos necesitan de más vivo estímulo para ejer-
citar la v i r tud. En el trascurso del presente siglo, 
cuando el poder de las tinieblas ha declarado horro-
rosa guerra contra el Señor y contra su Cristo, muy 
felizmente y por voluntad divina fueron hallados los 
sagrados restos de San Francisco de Asis, de Santa 
Clara, Virgen, de San Ambrosio, Obispo y Doctor, de 
los Santos Márt i res Gervasio y Protasio, y de los A-
póstoles Felipe y Santiago el Menor. Hay que agre-
gar á este número al Apóstol Santiago el Mayor y 
á sus discipulos Atanasio y Teodoro, cuyos cuerpos 
han sido hallados poco tiempo há en el templo prin-
cipal de la ciudad de Compostela. 

Por relación constante y muy conocida de todos, 
se ha conservado en la memoria desde el tiempo de 
los Apóstoles, y confirmado por documentos públicos 
de nuestros Predecesores, que el cuerpo de San-
tiago, despues que el Apóstol, condenado á muerte 
por el Rey Heródes, hubo sufrido el martirio, f u é 
recogido ocultamente por sus dos discípulos Atana-
sio y Teodoro, quienes temiendo que las reliquias 
del Santo Apóstol fueran destruidas, si los judios se 
apoderaran del cuerpo, lo sacaron de la Judea, y po-
niéndolo en una nave, lo trasladaron con feliz éxito 
hasta tocar á España, cuyas costas recorrieron hasta 
llegar á las últimas de Galicia, en donde, según an-
tigua y piadosa tradición, el mismo Santiago, despues 
de la Ascención de Nuestro Señor Jesucristo al cie-
lo, por designios de Dios, habia ejercido el ministe-
rio apostólico. Habiendo llegado á una ciudad espa-
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ñola que se llamaba Tria Fhvia, determinaron per-
manecer en una pequeña heredad, y allí sepultaron 
en una bóveda abierta en la roca, y dentro de un a-
taud fabricado al estilo romano, los mortales despo-
jos del Apóstol, que hablan llevado consigo, y cons-
truyeron encima una pequeña capilla. Cuando A-
tanasio y Teodoro, cumplido el curso de su vida, pa-
garon tributo á la naturaleza, los cristianos (pie ha-
bitaban aquellos lugares, tanto por la gran venera-
ción en que los tenian, cuanto para que no despues 
de su muerte quedaran separados de aquel cuerpo 
que durante su vida habían conservado con tanto 
cuidado, los pusieron en el mismo sepulcro, cada 
cual á un lado del Apóstol. 

Perseguidos y muertos poco despues los cristianos, 
en donde quiera que dominaban los Emperadores 
Romanos, el sagrado sepulcro permaneció oculto por 
algún tiempo. Mas cuando, restablecida la tranqui-
lidad, se extendió entre los españoles la fama de Ja 
traslación del cuerpo de Santiago, á quien honraban 
con esp ecial veneración, comenzaron á concurrir a l lu-
gar de su sepultura con un fervor piadoso, acaso 110 
menor cpie aquel con que en Roma y en otras par-
tes erau visitados los sepulcros de los Príncipes de 
los Apóstoles y los cementerios de los Santos Már-
tires. Con el trascurso de los años, cuando los bárba-
ros primero, y despues los árabes, bajo el mando, y 
dirección de Muza, invadieron la España y devasta-
ron en sus frecuentes correrías principalmente aque-
llas regiones más próximas al mar, el sagrado lugar 
del sepulcro, despues de haber sido enteramente des-
truida la capilla, permaneció escondido por largo 
tiempo debajo de un monton de ruinas. Sin embar-
go no por eso se olvidó entre los españoles la memo-
ria de la sagrada reliquia. A principios del siglo 
IX, cuando el Rey Alfonso, llamado el Casto, gober-
naba en España, y la Iglesia de Iría Ñama tenia por 
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Obispo á Teodomiro, según fama constante, apareció 
sobre la cripta que cubría las reliquias de Santiago 
y de sus dos discípulos, una estrella brillantísima, 
que como desprendida del cielo, indicaba con sus 
resplandores el lugar en donde habían sido deposi-
tados los sagrados restos. Feliz el Obispo Teodo-
miro con tal augurio, mandó que se hicieran publ i -
cas oraciones á Dios, autor de esta maravilla, y des-
pues, removiendo y apar tandolos escombros ele la 
capilla antigua, á fuerza de investigaciones, llego al 
lugar en donde, como en un sepulcro de familia, ya-
cían en ataúdes separados los tres cuerpos de ios 
Santos. Entonces, para que aquel lugar ya, santifi-
cado" por la religión, estuviese más defendido con 
auxiliares humanos, construyó un muro en su (tene-
dor Y rodeó el sagrado tesoro con fuertes construc-
ciones subterráneas. Cuando la noticia llego á oídos 
del Rey Alfonso, al .punto fué á venerar el santo 
sepulcro del Apóstol, cuidó de reedificar desde sus 
cimientos la antigua capilla, dándole nueva iorma, 
y mandó que la posesion de aquella heredad, ex-
tendidos sus límites á tres millas, fuera perpetuamen-
te cedida ai templo para su seguridad y defensa. 
Entre tanto, la ciudad cercana á la cripta, que hasta 
entonces se habia llamado Iría Flayia, con mejores 
auspicios y con motivo de la aparición de la brillan-
te estrella, tomó el nombre de Compostela - l a r a 
hacer más ilustre el sepulcro del Apóstol Dios 
Nuestro Señor, ademas de aquel signo celestial, inzo 
no pocos portentos, en términos que por ellos, no 
solamente de las ciudades y villas inmediatas, sino 
también de los lugares más apartados, venían los 
pueblos con objeto de orar cerca ae las s a c a d a s re-
liquias. Por esto, el Rey Alfonso I I I , imitando e 
ejemplo de BU predecesor, emprendió ediíicai un 
templo más amplio; pero de manera que el antiguo 
sepulcro quedara intacto; y concluida que lúe la o-



bra, llevada á cabo con grande prisa, lo adornó á 
su costa y con lujo regio. 

A fines del siglo X, los feroces ejércitos de los A, 
rabes, habiendo invadido otra vez á España, sa -
quearon muchas ciudades, y haciendo gran carnice-
ría entre los habitantes, todo lo devastaron á filena 
>' sangre. El execrable Emir Almanzor, á quien na 
se ocultaba la gran veneración de los fieles al sepu j 
ero de Santiago, tenia de antemano la intención de 
robarlo y demolerlo, por que juzgaba que con-
siguiéndolo, habría apoderádose de la mayor defensa 
de los españoles, y en la que teijian toda su espe 
ranza. Por lo cual, mandó á los jefes de sus h o r -
das que marcharan directamente á Gompostela, que 
atacaran la cuidad y que entregáran al fuego el tem-
plo \ todas las cosas sagradas para su "completa 
destrucción; pero Dios extinguió el incendio que 
había ya empezado y que se propagaba hasta .'os 
umbrales del presbiterio, castigó á Almanzor y á 
sus tropas con horrorosa peste, que atormentándo-
los los obligó á retirarse de Compostela, y casi todos, 
incluso Almanzor, murierou inesperadamente.— Que-
daban aun esparcidas al rededor del sepulcro las ce-
nizas, restos de la ferocidad de los enemigos, testl-
momo del auxilio divino. Cuando España se vió 
libre de estas desgracias, Diego Pelaez, Obispo de 
Compostela, levantó sobre los escombros del an t i -
guo templo otro más amplio, el cual fué adornado 
majestuosa y espléndidamente por Diego Gelmírez 
que posteriormente fué Obispo de aquella Diócesis' 
adquiriendo entonces el templo el nombre y pre' 
rogativas de Basílica. El principal cuidado de este 
Obispo HUÍ reconocerlas sagradas reliquias que se 
Je habían encomendado, y hacer inaccesible el W a r 
del sepulcio levantando altas y gruesas paredes. 
Mientras se llevaban á cabo estos trabajos, separó 
de los ságralos huesos cierta partícula, y con carta 

...adjunta, Ja envío cqmo un :regalo á San Atton, ü -
ibispo de Pistoya. Segunde ha hecho constar por 
xecie^íes observaciones d e t r i t o s , esta part ícula fué 
tomada de la cabeza, por que es la que se llama 
ajxqpsis madoidea, .teñida todavía con la sano-re 
como que ¿ué la parte herida con el golpe de la es -
pada cuando cortaron al Santo la cabeza. Estas re-
^-jiiias por Ja fama de sus prodigios y por la piedad 
dé los habitantes dePistova, heredada de sus abue-
los se veneran todavía con singular fervor en aque-
l la Iglesia, E a t r e .tanto, la celebridad del Santua-
rio espanol.se extendió por donde quiera; mult i tud 
de .ínumerables peregrinos de todas las partes del 
mundo üegaban á él, y creció tanto .esta muchedum-
bre, que bien podía compararse con las grandes pe-

regrinaciones .á los Santos Lugares de la Palestina 
y á los sepulcros de los Apóstoles San Pedro y San 
Pablo. Por esto es que los Komanos Pontífices,'Nues-
tros Predecesores, reservaron á 1.a Sede Apostólica 
la dispensa del voto hecho ;de ir en peregrinación á 
Compostela, 

Antes de terminar el siglo X V I se levantó una 
•tempestad atroz y abominable, que, enfureciéndose 
por casi toda la España, pusó en muy particular 
peligro el sepulcro del Santo Apóstol, por que, d e -
clarada la guerra entre los españoles y los ingleses, 
todos aquellos que, separándose de la fé católica,' 
habian caido en ia herejía, se .propusieron saquear y 
arruinar los templos católicos, violar y destruir todas 
las cosas sagradas. Por este motivo, desembarcado 
.el ejército en Galicia, que es región muy próxima 

mar, destruyeron los sagrados templos, y con furor 
muy propio de los herejes; quemaron las imágenes de 
los Santos, las Sagradas Reliqu las y todo cuanto se tenia 
•digno de veneración; y por último, se dirigieroná Com-
postela para extinguir allí lo que ellos llamaban perni-
ciosa superstición. En aquella época era Arzobispo de 



la Iglesia de Campostela el piadosísimo Juan de San 
Clemente, quien, habiendo consultado con sus Canó-
nigos sobre los medios para poner en luo-ar seguro 
las reliquias de los Santos, tomó sobre sí el princi-
pal cuidado de guardar los restos de Santiago 
Acercándose ya los enemigos, fueron sepultados 
ocultamente y muy de prisa por él los tres cuerpos 
de Jos Santos; pero tuvo el cuidado de que la nueva 
tumba fuera formada con los restos de aquella ant i -
gua construida al estilo romano, á fin de oue queda-
se á lo posteridad un testimonio de su "identidad 
Cuando se retiraron los ejércitos y cesaron los peli-
gros de la guerrá, los habitantes de Compostela y 
los peregrinos que frecuentemente visitaban aúne-
los lugares, teman por cierto que las sagradas re-

le rnas descansaban todavía en el mismo lugar en 
donde desde el principio habían sido colocadas! Las 
generaciones siguientes fueron de la misma opiuion; 
pero de manera que en nuestros tiempos los fieles 
juzgaban que las sagradas reliquias se conservaban 
en el ábside del templo mayor, por lo cual se a-
cereaban más á él para venerarlas, y también por 
esto el clero de la Basílica diariamente ponia fin á 
sus oficios cantando una antífona ante aquel lugar. 

Cuando hace pocos años, nuestro Venerable Her-
mano, el Cardenal de la Santa Iglesia Romana, 
i aya y Rico, actual Arzobispo de Compostela, em-
pre 11 dio con grande empeño la restauiacion de la 
.basílica, tomó la resolución, formada hacia tiempo 
en su espíritu, de investigar el lugar en donde 
estuvieran depositadas las reliquias de Santiago y 
las de sus discípulos Atanasio y Teodoro. Para una 
obra de tanta importancia designó varones perití-
simos, constituidos en dignidad eclesiástica, que 
dirigieran á los operarios; pero los hechos burlaron 
Jas esperanzas de todos, por que . explorada toda la 
cripta y cuantos escondrijos existen todavía al dere 

dor del altar mayor, nada se encontró. Ultimamente, 
cuando con mayor devocion se redoblaban las ora-
ciones del Clero y del pueblo, y se cavó el pavimento 
en el centro del ábside, at ias del altar mayor y 
delante de otro altar interior, cuando las excavacio-
nes llegaban á dos codos de profundidad, se pre-
sentó á la vista de los operarios una arca, sobre 
cuya cubierta se veía grabada una cruz. Esta arca 
estaba formada de piedras y ladrillos, tomados de 
la cripta y sepulcro antiguos. Habiéndose levantado 
ante testigos la cubierta del arca, se encontraron 
huesos, pertenecientes á tres esqueletos de varoi^ 
De todas estas cosas, nuestro Venerable Hermano, 
el Cardenal Arzobispo de Compostela, siguiendo 
las prescripciones del Santo Concilio de Trento, y 
despues de haber oido el parecer de hombres doctos 
y piadosos, y el dictámen de los peritos más distin-
guidos, formó las piezas de un proceso, y se preguntó 
"si constaba suficientemente, ó ?io, en las reliquias 
encontradas ¡a identidad de los cuerpos del Apóstol 
Santiago el Mayor y de sus dos discípulos Atanasio 
y TeodoroExaminándolo todo con entera sujeción 
á las reglas de la disciplina eclesiástica, con esclare-
cido juicio respondió afirmativamente y aprobó. Des-
pues, el mismo Venerable Hermano, Arzobispo de 
Compostela, nos envió todos los autos y su senten-
cia, y nos suplicó que confirmáramos esta con el 
juicio supremo de nuestra Autoridad Apostólica. 

Nos, recibiendo benignamente las preces que se 
nos dirigían, sabiendo muy bien que el venerable se-
pulcro de Santiago el Mayor con mucha justicia 
puede considerarse entre los más célebres santuarios, 
que en todo el mundo .son reverenciados por los 
cristianos y frecuentados por los peregrinos para 
cumplir sus votos: sabiendo también que el mismo 
sagrado sepulcro fué condecorado y enriquecido con 
privilegios y honores por las Constituciones Apostó-



íicaa expedidas por Nuestros Predecesores Pascua) 
II, Calisto l í , Eugenio III , Anastasio I V y Alejan-
dro III; quisimos que en este asunto de tanta impor-
tancia se pusiera toda aquella diligencia que la San-
ta Sede Apostólica acostumbró siempre. Por cuya 
razón encomendámos el examen de este negocio á 
algunos Cardenales de la Santa Iglesia Romana, de 
los que forman la Sagrada Congregación de Ritos, á 
saber: Domingo. Bartolini, Prefecto de dicha Congre-
gado!}, Rafael Monaco Lavalleta, Miecislao Ledocho-
wski, Luis Serafini, Lúcido María Parochi, Angel 
Bianchi y Tomas Zigliara; y también á los Prelados 

'Oficiales de la misma Sagrada Congregación, Nues-
tros anuidos Hijos, Vicente Nussi, ^Protcnotario A -
postólico, Lorenzo Salvati, Secretario, Agustín Ca-
prara, Promotor de los honores de los Santos, y fi, 
nalmente,'á Luis Lauri, Asesor. Reunidos en sesión 
habida en nuestro Palacio Vaticano el 20 de Marzo 
del presente año, y sujetándose todo lo actuado á 
severo exámen y discusión rigurosa, se dió esta re-
bolucion: ^Mata, et ad mentem." La intención que 
se tuvo fué la de que se examináran con mayor 
cuidado ciertas observaciones de la más grave 'im-
portancia.— A fin de que el asunto llegara expedir 
tamente á su resolución, mandamos á nuestro ama-
do hijo Agustín Caprara, Promotor de la Santa Fe, 
que fuese á Compostela para examinarlo é investi-
g a r á todo, dándonos cuenta. Este, despues de ha-
ber oído á los testigos, previo el juramento que les 

concilladas algunas contradicciones que pa-
recía haber en sus declaraciones; examinados en Ma-
drid y en Compostela los peritos en arqueología, 
historia y anatomía, que habían dado su opinion°so.-
bre el asunto; inspeccionados los restos del antiguo 
sepulcro, y comparados con aquellos de que está 
formada el arca que contiene las reliquias; así como 
también, examinado muy atentamente el lugar de-
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•bajo del ábside, en donde aquellas fuerou encontradas' 
y iinalmente, interrogados por segunda vez los mas 
peritos físicos acerca de cada una de las partes de 
los sagrados huesos, regresó á Roma; y en un infor-
me muy detallado dió cuenta de la comisión que se 
le había confiado. Reunidos por segunda vez en el 
Vaticano los mismos comisionados^ día 19 de Ju-

lio de este mismo ano, disipada la oscuridad d é l a s 
dudas y apareciendo más claramente la luz d é l a 
verdad, nuestros amados hijos, los Cardenales y Pre-
lados consultores, despues de haber considerado que 
todo lo que se les proponía era de tal modo verda-
dero, y estaba de tal modo probado, que ninouno 
podría negarlo, y que por lo mismo se tenia ya un 
.conocimiento cierto del asunto, tal, cual debe tenerse 
sobre estas materias, según lo prevenido por los 
Sagrados Cánones y por las Constituciones de los 
Sumos Pontífices, Nuestros Predecesores; á la 
.cuestión que se les propuso sobre: "¿si la sentencia 
pronunciada por el Cardenal, Arzobispo de Compos-
tela, acerca de la identidad de las reliquias que 

fueron halladas en el centro del ábside de la Capilla 
Mayor de la misma Basílica Metropolitana, y 
que se atribuyen al Apóstol Santiago el Mayor y á 
.sus discípulos Atanasio y Teodoro, deba ser confir-
mada en el caso y para el efecto de que se trata?" 
contestaron: " A f i r m a t i v e , seu sententum esse con-

firmandam" (que en español quiere decir: "Afir-
mativamente-, ó debe confirmarse la sentencia"). 

Cuando nuestro querido hijo, el Cardenal Domin-
go Bartolini, Prefecto de la Sagrada Congregación 
de Ritos, nos dió cuenta de esta resolución, nos 
llenámos de grande alegría, y con toda nuestra alma 
dimos gracias á Dios Optimo y Máximo, que ha 
querido que su Iglesia, en medio de la iniquidad 
de los tiempos, quedara enriquecida con este 
nuevo tesoro. Por lo mismo, ratificamos y confir-
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ruamos con toda nuestra voluntad y en tocias sus 
partes la referida resolución de la Congregación 
especial de los Sagrados Ritos. Ademas, manda-
mos que el 25 de Julio, consagrado al Apóstol 
Santiago, fuera publicado desde el pulpito y 
despues de la lectura del Evangelio nuestro 
decreto de confirmación en la Iglesia española, 
dedicada en Roma á Santa María de Monserrat, 
en presencia de nuestro querido hijo, el Cardenal 
Domingo Bartolini, Prefecto de la Sagrada Con-
gregación de Ritos, y de nuestros queridos hijos 
Lorenzo Salvati, Secretario, Agustin Caprara, 
Promotor de los honores de los Santos, Luis Lauri, 
Asesor, y Juan Ponzi, para levantar el acta. 

Y ahora, queriendo robustecer con un documento 
más solemne de Nuestra Autoridad Apostólica y 
con un nuevo acto da nuestra confirmación todo 
cuanto fué establecido en nuestro referido decreto, 
siguiendo el ejemplo de Nuestros Predecesores 
Benedicto XIII , Pió VI I y Pió IX, que emitieron 
su juicio acerca de la identidad de los cuerpos de 
los Santos Agustin, Obispo y Doctor de la Iglesia, 
Francisco de Asis, Ambrosio, Obispo y Doctor de la 
Iglesia, Gervasio y Protasio Mártires; 'Nos también, 
dirimidas cualesquiera dudas y disputas, de ciencia 
cierta y motu proprio, con * Nuestra Autoridad 
Apostólica aprobamos y confirmamos la sentencia 
de Nuestro Venerable 'Hermano, el Cardenal A r -
zobispo de Compostela, sobre la identidad de los 
sagrados cuerpos del Apóstol Santiago el Mayor, 
y de sus Santos discípulos Atanasio y Teodoro; y de-
cretamos que esa sentencia será perpetuamente (ir-
me y válida. Ademas, queremos y mandamos que 
á nadie sea permitido separar, quitar ó trasladar las 
Sagradas Reliquias, ni aun sus partículas, pues ya 
han sido colocadas de nuevo en su antiguo receptá-
culo, y aseguradas con los sellos correspondientes; y 

IS 

e^io, bajo pena de excomunión ¡ato: sentintue, cuya, 
al solrcioh reseñamos absolutamente á Nos y £ 
Nuestro3 Sucesores.' 

Eii cuya virtud, ordenamos -y mandamos á todos 
y á cada uno de Nuestros Venerables Hermanos, 
jos Patriarcas, Arzobispos y demás Prelados de las 
Iglesias, que publiquen solemnemente las presente.? 
Letras, cada uno en.su Provincia, Diócesis y ciuda-
des, en la forma que juzguen más conveniente, á 
fin .de que este felicísimo suceso sea conocido en 
todas partes; todos los Cristianos lo celebren, 
.aumentando 'el celo de su piedad, y emprendan 
sagradas peregrinaciones á aquel sacrosanto sepul-
cro, como acostumbraban hacerlo nuestros antepa-
sados. Y para que podamos obtener más eficaz-
mente la protección del Apóstol Santiago y de sus 
discípulos, en favor de la Santa Iglesia de Dios y 
de toda la República cristiana, por el tenor de la§ 
presentes concedemos benignamente en el Señor 
Indulgencia plenaría y remisión de todos los pe-
cados, á todo£ y cada uno de los cristianos de 
ambos sexos, que verdaderamente arrepentidos se 
confiesen y comulguen en el dia que los respectivos 
Ordinarios de los lugares designen; é implorando e* 
auxilio de ¿Santiago, en cualesquiera templos dedi-
cados á Dios bajo invocación del Santo Apóstol, 
ó en sn defecto, en cualquiera otra Iglesia que 
los mismos Ordinarios señalen, eleven fervorosas 
preces á Djos por la exaltación de Is Iglesia, por 
,el remedio de sus grasísimas necesidades presentes, 
y por la extirpación de las herejías y de las sectas 
perversas. Es ta indulgencia podrá aplacarse también 
por modo de sufragio en favor de las almas de j 
Puigatorio. 

Y por cuanto la nobilísima nación española, por 
jd maravillosa protección de Santiago, ha conservado 
;ntegra ¿ inviolable la. fe católica; á fin de que Dios 
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misericordioso quieta darle gracia, por medio d$ 
la cual, entre tanta turbulencia ce errores, y por 
la intercesión y mediación de su celestial Patrono 
cerca de Dios, confirma su ánimo en la santidad de 
la Religión de sus antepasados y eij el fervor de 
su piedad, le concedemos que el ampl^imp privi-
legio que le otorgó Nuestro Predecesor Alejan-
dro III , á saber, dp ganar un Jubileo plenario en 
eada ano en que la fiesta de Santiago, del 25 de 
Julio, caiga en Domingo, se baga extensivo al aílq 
próximo venidero, en el que en el misino dia 
consagrado al Santo Apóstol se celebrará la fiesta so-
lemne de la invención y elevación de su cuerpo 
observándose el mismo método y con las mismas fa-
cultades que se expresan en la Constitución de a-
quel Soberano Pontífice, de 25 de Julio de 1179. 

Estas Letras y cuantas cosas están contenidas en 
ellas, en ningún tiempo podrán ser tachadas ó in-
dignadas por vicio de subrepción ú obrepción, ó de 
nu!id;jd o de falta de fuerza para obligar, ó por de-
tecto de intención nuestra, ó por cualquiera otro, 
sino que siempre y perpetuamente son y serán vá-

.V eficaces, y producirán y obtendrán íntegros 
j> periei tos todos sus efectos. Así lo queremos, y 
mandamos <]U-e así las reciban y juzguen todas las 
personas de cualquier grado, orden, preeminencia 
y "ignulad; .„andando que 4 las copias de estas mis-
m s .letras, aunque sean impresas, pero suscritas 
por algún x\otario público y autorizadas con el sello 
ue persona constituida en dignidad eclesiástica, se 
les de la misma fe y crédito que se daria á las pre-
sentes. si originales se les exhibieran y ujostrárau. 

iv. consecuencia, absolutamente á nadie sea per-
Wtulo H.tnngir, ó con temeraria audacia coutrade-
cn e. te documento, en que constan nuestra aproba 
cion, ratificación, reservación, concesion, remisión, 

y voluntad, y si alguno presumiese co-

U 

meter este atentado, sepa qu.e incurrirá en la i n d i c -
sacion de Dios Omnipotente y en la de los Bien-
aventurados Apóstoles Pedro } Pablo 

Dado en Roma, cerca de San Pedro', el año de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, de la Encarnación del 
Señor, el día primero de Noviembre, año sétimo 
(Je nuestro Pontifi.cado 

C. Cardenal Sacconi, Pro-Datario.— F. Cardeual 
Chigi. O 

V i s t o - Por la Curia, J . de los Vizcondes de A-
quila. 

Lugar f del sello. 
í , Cuguoni.' ' 

3. En las Letras Apostólicas que acabamos de co-
piar varéis, Venerables Hermanos é hijos nuestros 
(-los cosas, que desde luego y con toda ev idenc i a se 
desprenden de ellas. Sea la primera, el sumo cui-
dado y diligencia especial que la Santa iglesia Ca-
tólica, muy sabia y prudentemente pone para i n -
vestigar la verdad, hasta llegar á una certidumbre 
absoluta, en iodo aquello que se relaciona con el cul-
to de los Santos y con sus Sagradas Reliquias. Sea 
la segunda, .el felicísimo resultado á qíie, con la ob-
servancia de todas las reglas establecidas por la 
Santa Sede, se ha llegado en la Iglesia española, pa-
ra esclarecer, como se ha hecho, el punto histórico 
.de la predicación del Apóstol Santiago el Mayor en 
hspaña, de Ja traslación de sus preciosos restos á 
las costas de Galicia, de su existencia en la Iglesia 
de Compóstela, y de su bien demostrada identifica-
ción con las Reliquias felizmente hadadas en el cen-
tro del ábside de aquel antiguo y célebre santuario, 
objeto de la veneración de los españoles y de los 
fieles cristianos, que de todas las partes del mundo 



§e dirigen á él en piadosas peregrinaciones, para tri-
butar sus cultos al glorioso Apóstol y Patrón de 
aquella afor tunada y religiosísima nación. Todo 
cuanto se lia practicado, primero por el Eminentí-
simo Señor Payá y Rico, Cardenal Arzobispo de 
Compostela, y despues por la Santa Sede, mediante 
el severo exámen y discusión rigurosa á que fueron 
sujetados todos }os lieclios y todas las circunstan-
cias del hallazgo de los Sagrados Cuerpos del A p ó s -
tol Santiago el Mayor y de sus discípulos, los Santos 
Atanasio y Teodoro, viene á demostrar y á poner 
fuera de toda duda, y á destruir cualesquiera con-
jeturas, argumentos y cavilaciones que pudieran for-
marse en contrario, que la napiou española es posee-
dora de tan precioso tesoro, gloria que le negaban 
muchos de sus émulos. E l juicio supremo que so-
lemnemente ha pronunciado sobre este asunto el 
Vicario de Jesucristo, el Sumo Pontífice de la Igle-
sia Católica, Señor León XI I I , gloriosamente reinante! 
asegura de hoy para siempre esta nueva gloria de 
la ínclita Iglesia española, que enriquecida con esa 
inestimable dádiva del cielo, encontrará, copio en to-
dos tiempos ha encontrado, en su celestial Patrono, 
su mas firme apoyo, su más intrépido defensor y a-
bogado y su más poderoso intercesor. Gloria se;i 
dada á Dios Muestro Señor ppr tan fausto acontecí 
miento. 

Jus to es, por lo mismo, que la Iglesia mexicana, en 
todas sus Diócesis y en todas las Parroquias que de 
ellas dependen, se celebre con las mayores demos-
traciones de cristiana devpcion y de verdadero gozo, 
el hallazgo de las venerables Reliquias del Apos-
te! Santiago y de sus dos discípulos. Y esto, nq 
solamente por el formal precepto y general manda-
to que á todos nos impone Su Santidad en las Le-
tras que anteceden, sino también, y de una manera 
muy especial, por los poderosos vínculos de amor y 

grati tud que nos ligan con la I - h s i a de España su 
puesto que de sus hijos recibimos. los mexicanos' el 
conocimiento de la verdadera Religión, y q u e ' p o r 
la predicación que de ella hicieron á nuestros r e -
pasados, los varones apostólicos que de España 
vinieron á conquistar para Jesucristo estas naciones 
y estos pueblos, desconocidos ántes al mundo civi-
lizado, y qae ahora per beneficio de Dios Nuestro 
oenor, de la Santísima é Inmaculada Virgen María 
"X _ gloriosísimo Apóstol. Patrón universa] de Ja 
España y de las regiones que estuvieron sujetas á 

^ cIom i n i o gozan del inestimable bien del L o c i -
lento de la verdad y de la práctica de las vir-

tudes cristianas en el seno de la Santa Iglesia 
Católica Apostólica Romana. 

o. E n tal virtud, la Diócesis de Chiapas, que 
recuerda con ternura los apostólicos trabajos de 
aquellos esforzados y santos Religiosos que de 
España vinieron á evangelizar á estos pueblos, á 
anunciarles la buena nue t a y á hacerlos ingresar 
con caritativo celo y jamas desmentida piedad 
en el numero de los hijos de Dios: esta Diócesis 
que cuenta entre sus Prelados á tantos venerables 
e insignes Obispos oriundos de España,' que se esfor-
zaron hasta donde más les fué posible por el bien 

S l f r V " ? F°- e l * * * * * 7 puramente ma-
te n« l de esta Iglesia y de las que le son filiales, 
está intimamente persuadida que debió v debe en 
gran parte todos esos bienes al patrocinio V especial 
protección del Apóstol Santiago á la Iglesia y 
nación españolas, de las que dependían estas r e -
giones que no podían menos de experimentar los 
saiudabJes efectos de aquel patrocinio. En testimo-
nio de nuestra grati tud, y para corresponder por 
nuestra parte á las piadosas miras de nuestro S a n -
tísimo 1 adre, de implorar con más eficacia para la 
• a r « l e B I » c ] e D'os y de toda la República cristia. 

Y 



na la protección del Apóstol Santiago y de sus 
Santos discípulos Atanasio y Teodoro, exhortamos 
á todos los fieles de nuestra Diócesis para que no 
dejen de aprovecharse del gran tesoro de gracias 
con que Su Santidad ha querido enriquecer al 
mundo Católico. Esas gracias consisten en ganar 
para sí una Indulgencia pleuaria y remisión de todos 
sus pecados, y aplicable también por yia de sufragio 
á las almas del Purgatorio, en el dia que designen 
los Ordinarios, siempre que, confesados y alimen-
tados con la Sagradq, Eucaristía, visiten las Iglesias 
consagradas al Santo Apóstol, ó en su defecto, las 
que los mismos Ordinarios señalen, implorando en 
ellas su intercesión con piadosas preces á Dios 
Nuestro Señor, por la exaltación de nuestra Santa 
Madre la Iglesia, por el remedio de sijs graves 
necesidades presentes y por la extirpación de las 
herejías y de las sectas perversas condenadas por 
la misma Iglesia, y que desgraciadamente se difun-
den por todas partes. 

C. Al efecto, y atendidas la premura del tiempo 
y las circunstancias en que se encuentra la mayor 
parte de las parroquias de nuestra Diócesis para 
comunicárseles pronta y fácilmente las órdenes que 
emanan de Nos y de nuestra Curia, hemos tenido 
á bien -determinar; 1 P Para nuestra ciudad epis-
copal designamos nuestra Santa Iglesia Catedral y 
lijamos el dia primero de Agosto próximo venidero, 
en que se celebra la octava de la festividad del 
Apóstol Santiago, para que los fieles habitantes 
de esta capital puedan ganar la Indulgencia plena-
naria, previa la práctica de las condiciones que se 
exigen y se lian mencionado. 2 ? Para todas las 
parroquias de nuestra Diócesis, fuera de la capital, 
designamos el dia 30 del mismo mes de Agosto, 
que cae en domingo, para que en ese dia puedan 
sus íeligieses ganar la expresada Indulgencia pie-

¿laria, visitando a W Q a jo-w;* ' 
bajo Ja invocación d e f c j T ^ á 

tub ie re dentro ^e los t L Í T ;Sailj<ag°, si l a 

en s u defecto, C j t l S l S É ? 
-en el templo parroquial o u L l i ¿ „ 7 P T 5 " m e m e 

¡03 fieles L otras c o n d i c i o n é t , *>t 
l e t r a s Apostólicas s e

 c o r f ( ™ e « l a s 
gencia 3 ? Las referid« • • 1 g a " a r la mdul . 

f f a u d o U f e ^ ^ o n f ^ r ^ 
seis Ave Marías y o t j s t a n t n ^ - 7 
ofreciéndola s e g u / l a S e d f T fe X 
ícon la oracjon defecatovi« «„« • Santidad 
palabras ^ * 
que los Señores Sacerdotes f 8 * 3 ™ 1 1 1 ? 8 

y eficacia, tanto en el pulpito Z r 0 P n Pl ° e l ° 
rio, para que los fieles p u e f h " ^ ^ r 

honra de su gW.oso Apóstol S a r t i a » S I t f L o r 

^ de indulgencia á los fieles 
j a mencionada, recen un Padre nuestro fíZt, 

. u n L i r ^ ™ 6 6 ' " M e s t r a segunda Carta Pasto-
D i U l I í ,conoclmieBto de todos los fieles de la 

e que puedan hacerse participantes 
de las gracias é indulgencias que en ella se es 

t Z I Z ? . g l e s i a C a t e d r a l y e n 

S e d i ! / ^ p l t a 1 ' U n a S O l a v e z ' e l P r i f f i e r 
go inmediato s i e n t e á esta fecha, y en las par-



roquias foráneas, en ties dials de fiesta consecutivos, 
despues de su recepción; archivándose el ejemplar 
impreso que se les remita en el lugar que les' corres-
ponda. 

8. Recibid, Venerables Hermanos é hijos nuestros, 
la bendición pastoral, que con todo el afecto de 
nuestro eorazon os enviamos, en el nombre del Pa-
dre, y del Hijo, y del Espíri tu Santo. Amen. 

9. Dada en nuestro Palacio episcopal, en la ciudad 
de San Cristóbal, en el mismo dia consagrado por la 
Santa Iglesia á la fiesta principal del glorioso Após-
tol Santiago el Mayor, á veinticinco de Julio de 
rail ochocientos ochenta y cinco. Firmada por Nos. 
y refrendada por nuestro infrascrito Secretario dé 
Cámara y Gobierno. 

MIGUEL MARIANO, 
Obispo <le €liiapas. 

Por mandato de S. S. I. 
m. FELICIANO J. LAZOS 

Secretario. 


